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VISTO:
Las presentes actuaciones y la nota presentada por la Lic Norma Santa Cruz' docente de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que,laLic.NormaSantaCruz,presentaunaDenunciadelrregularidadenelProcesode

Evaluación de Protocolo de Tesis y Solicitud de Sustitución de Miembro del Tribunal, contra el Lic. Ramón

San Ramón de la Nueva Orán 1 I tl0\/ 2025

Expediente Electronico N" 410/2025.-

Resol ución N" CD-oRAN-352/2025.-

Que, presenta la misma, en su carácter de Directora de Tesis del Proyecto de Tesis
Anuro Aibar.

as del al de en mería dura rovrslo idados ientes ad ult

ncta v latoria m ica en la de ter ntensiv ita Viccnte

Paul. segundo semestre del año 2025" , presentado por las alumnas Hoyos Carolina Luciana, D.N.l. N'
26.031.678 y Soliz Marisol. D.N.l. No 33.'154.040, correspon diente a Ia Licenciatura en Enfermerla de la

Facultad Reg ional Orán de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a Resolución N" D-ORAN-

ARTICULO lo: lniciar lnformación Sumaria a cargo de la Directora de Sumarios de la Universidad

Nacional de Salta, a fin de determinar los hechos, con re lación a la denuncia presentada por la Lic' Norma

Santa Cruz, en su carácter de Directora de Tesis del Proyecto de Tesis "Vivenc¡as del Dersonal de

498/2025, Expediente Electrónico No ORA-l 57l2025'

Que, denuncia Violación del Debido Proceso y del Reglamento Especifico; Perdida de

lmparcialidad y ibuso de Autoridad, por lo que solicita la Sustitución inmediata del Evaluador, Lic. Arturo

Á¡íá., v qu" .. urUitren los medios neiesarioi para asegurar la total imparcialidad y objetividad del proceso

de evaluación.
Que,porResoluciónN.D.oRAN-594/2025,sesuspendelainstanciadeEvaluacióndel

proyecto de Tesis p.Ésertado por las alumnas Hoyos Carolina Luciana y Soliz Marisol correspondiente.a

la úc"nciatura en Énfermeria de la Facultad Regiánal Orán de la Universidad Nacional de Salta, a pedido

de la comisión de las carreras de Enfermería y Li-cenciatura en Enfermeria, a fin de garantizar la objetividad

en Ia mencionada instancia'

Que, a fs. 9 a I l, presenta su descargo el Lic Arturo Aibar solicitando que se tenga en

cuenta que no exitié conducta inegular, parcialidad ni incumplimiento reglamentario de su Pafe., ...
Que, en virtud de lá expuesto Decanato eleva las presentes actuaciones a Asesoría Jurídica

de la Universidadñacional de Salta, paia su consideración y dictamen, tomando conocimiento la Comisión

de las carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermeria'

Que, Asesoiia Juridica en su pase No logl2o25, solicita el inicio de una informaciÓn

sumaria, a cargo di la Directora de Sumarios, a fin de determinar los hechos'

Que,enReuniÓnExtraordinariaNo04/2025delConsejoDirectivodelaFacultadRegional
Orán, aprueba poi unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia, solicitando iniciar información

*,u.iu u 
"ut.go 

de la Directora de Sumarios, a fin de determinar la veracidad de los hechos denunciados;

,oiil¡,u, u Asiso¡ia Juridica informe si co.esponde o no apartar al docente del Tribunal Evaluador del

eioy."to o. Tesis; y solicitar a Asesoria Juríd'ica se expidaacerca-de Ia posibilidad de continuar co¡ el

proÉeso academico áe Evaluación de Tesis en forma parálela a la información sumaria; siendo necesario la

ilaboración del instrumento legal correspondiente'

POR ELLO:

CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

nfermer durantc la rov¡sto dc cuid ¡l ctc critico ultos n asist ta vcn to r¡it

it anV tle u §t, l del
canlca n la u nid e tera intcn

año 2025". preséntado por las alumnas Hoyos Carolina Luciana. D.N I. N' 26.03 1.678 Y Soliz Marisol,

D.N.l. N' 33.754.040, conesPo ndiente a la LicFnc iatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán, contra),f
el Lic. Ramón Arturo Aibar. en un todo de acüi:rdo a los considerando de la presente Resolución
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Expediente Electronico No 410/2025. -

Resolución N" CD-oRAN-352/202s.-

ARTiCULO 2": Solicitar a Asesoria Jurídica de la Universidad Nacional de Salta informe si corresponde o

no apartar al Lic. Anuro Ramón Aibar del Tribunal Evaluador del Proyecto de Tesis "Vivencias dcI

I de crfermería d ur¿nte la provisi ón de cu¡dados a Dacientes criticos adultos con asiste¡rciaper§ona

ria mecánica en la unidad de tera oia inlensiva del hosDital San Vicent€ de Paul, sesundoventilato
semestre del año 2025" , presentado por las alumnas Hoyos Carolina Luciana, D.N.l. N" 26.031.678 y

Soliz Marisol, D.N.l. N' 33.754.040, conespondiente a la

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, de acu

Expediente Electrónico N" ORA -35'1/2025-

ARTiCULO 3o: Solicitar a Asesoria Jurídica de la Universidad Nacional de Salta se expida acerca de la

posibili
enferm

dad de continuar con el proces

a du rante la n
o académico de Evaluación de Tesis "Vivencias del D€rsonal de

isión de cuidá dos a Dacientes íticos adultos con as¡ste[cia ve tilatoria

Licenciatura en Enfermeria de la Facultad

erdo a Resolución N" D-ORAN-498/2025'

en la unidad de teraDiá intens¡va del hosoital n V¡cente de ul. sesundo semestre delmecán ica
año 2025", presentado por las alumnas Hoyos Carolina Luciana, D.N.l. N' 26.03 1.678 y Soliz Marisol,

D.N.l. N'13.754.040, correspondiente a la Licenciatura en Enfermería de la Facultad, en forma paralela a

la información sumaria, de acuerdo a Resolución N' D-ORAN-498/2025, Expediente Electrónico N" ORA-

35712025

ARTiCULO 4.: Cursar copia al Consejo Directivo, Asesoría Jurid¡ca, Dirección Académica, Comisión de

las caneras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería, Secretaría Académica. Directora de Tesis,

Codirector de Tesis, Lic. Arturo Aibar, alumnas Hoyos Carolina Luciana y Soliz Marisol para su

conocimiento y demás efectos.-
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